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IV. ADMINISTRACION LocAL

Ceuti

5772 Aprobacion de la ordenanza fiscal reguladora de las tasas por
el servicio de espacios publicitarios de la emisora de radio
municipal.

El Pleno del Ayuntamiento de Ceuti, en sesion celebrada el dia 25 de
septiembre de 2025 aprobd inicialmente la Ordenanza fiscal reguladora de las
tasas por el servicio de espacios publicitarios de la emisora de Radio Municipal,
habiéndose publicado anuncio en el Boletin Oficial de la Regidon de Murcia de fecha
de 9 de octubre de 2025, sin que se haya presentado ninguna reclamacion, se
considera definitivamente aprobado, en cumplimiento de lo previsto en el 17.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, Texto Refundido de las Haciendas
Locales y el art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Las Bases del
Régimen Local, se publica el texto integro de la misma:

Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por el servicio de espacios
publicitarios de la emisora de radio municipal

Articulo 1.- Concepto.

De conformidad con lo previsto en el articulo 20 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, RDL 2/2004, de 5 de marzo, este
Ayuntamiento establece la tasa por la prestacion del Servicio de Publicidad a
través de la emisora municipal de radio “Onda Color”.

Articulo 2.- Hecho imponible.

1. El hecho imponible de esta tasa esta constituido por la prestacion del
servicio consistente en la difusién de mensajes publicitarios desde medios de
titularidad municipal.

2. Por tanto seran objeto de esta exaccion los anuncios que se publiquen en
la emisora de radio municipal o boletin Informativo y tengan por finalidad dar
a conocer articulos, productos o actividades de caracter industrial, comercial o
profesional.

Articulo 3.- Sujeto pasivo.

Estan obligados al pago de las tasas reguladas en esta ordenanza, los
beneficiarios de los mensajes publicitarios, considerandose como tales, los
industriales, los comerciantes, profesionales, empresas o entidades cuyos articulos,
productos o actividades se anuncien en la emisora radiofénica municipal.

Tendran la consideraciéon de sustitutos del contribuyente las Empresas de
Publicidad, considerandose como tales los que profesionalmente ejecuten o
distribuyan campafas publicitarias mediante anuncios en representacion de los
intereses de los beneficiarios.

Articulo 4.- Soportes publicitarios.

La insercion publicitaria en la emisora podra realizarse por medios de tres
soportes diferentes:

A. Cuia: es el formato mas habitual, extendido y facilmente reconocible por
la audiencia. Se trata de un mensaje corto, entre 15 y 40 segundos, aunque

NPE: A-021225-5772



Boletin Oficial de la
REGION de MURCIA Numero 279 Martes, 2 de diciembre de 2025 Pagina 31485

algunas pueden llegar hasta el minuto de duracidon. La cufia constituye un
mensaje en el que confluyen los distintos elementos del lenguaje radiofénico -
palabra, musica, efectos de sonido y silencio- al servicio del fin comunicativo y
persuasivo del anunciante.

B. Patrocinio: consiste en un acuerdo comercial en el que el anunciante
asocia su empresa, producto o servicio con un determinado programa o seccién
de la emisora, por corresponderse los contenidos y el perfil de la audiencia con el
objeto comercial de la empresa. El mensaje publicitario puede insertarse dentro
del propio espacio radiofénico o con caretas de entrada y salida.

C. Microespacio: es una promocion comercial que va asociada a los
contenidos de una seccidn radiofénica cuya estructura es similar a la de cualquier
formato radiofénico no publicitario. Su duracidn es variable, puede realizarse
en directo o grabarse previamente e incluir un contenido mixto: informativo y
promocional. El microespacio puede abarcar diferentes contenidos y realizarse a
modo de publirreportaje; entrevista; concurso; consultorio o espacio promocional,
formativo o informativo. NO ES UN ESPACIO POLITICO NI RELIGIOSO.

Articulo 5.- Cuota tributaria.

A) La cuantia de la tasa por insercion de publicidad en la emisora de radio
municipal queda fijada por medio de los siguientes importes:

TIPO PRECIO UNITARIO
Cufas 0,75€
Grabacion y produccion de cufia publicitaria para un medio externo 27,00€
Patrocinio de emision diaria de lunes a domingo de menos de 5 minutos de duracion 70,00 €
Patrocinio de emision diaria de lunes a domingo de mas de 5 minutos de duracidn 90,00 €
Patrocinio de emision semanal de menos de 5 minutos de duracion 40,00 €
Patrocinio de emision semanal de mas de 5 minutos de duracion 50,00 €
Patrocinio de emision mensual de menos de 5 minutos de duracion 20,00 €
Patrocinio de emision mensual de més de 5 minutos de duracion 30,00 €
Microespacio de 5 minutos 30,00 €
Microespacio de 10 minutos 40,00 €
Microespacio de 15 minutos 50,00 €
Microespacio de 20 minutos 60,00 €

Las agencias de publicidad dispondran sobre el cuadro de tasas de publicidad
radiofdonica un descuento del 15% sobre los importes establecidos para los
diferentes soportes publicitarios.

Articulo 6.- Emplazamientos.

Los importes de las cufias deben entenderse sin determinacién de horarios, y
seran radiadas en rotacion en los espacios previstos en la emisora.

Articulo 7.- Obligacion del pago.

La obligacidon de pago de las tasas reguladas en la presente Ordenanza fiscal
nacen al autorizarse la prestacién del servicio, atendiendo a la peticion formulada
por el interesado y presentada por el mismo en la Emisora Municipal.

No obstante y conforme a lo determina en el Art. 26, apdo. 3.9, del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Haciendas Locales, cuando por causas no imputables al
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obligado al pago del precio, el servicio o la actividad no se preste o desarrolle,
procedera la devolucién del importe correspondiente.

Articulo 8.- Exenciones.

Estan exentas del pago de las tasas objeto de la presente ordenanza, las
cufias de anuncios oficiales del Ayuntamiento de Ceuti ordenados por la Alcaldia
Presidencia o Concejal Delegado asi como otras campanas, debidamente
autorizadas, de caracter benéfico, no lucrativo o consideradas de interés publico
para la poblacion.

Articulo 9.- Infracciones.

La falta de pago de las tasas liquidadas por los servicios contratados dara
lugar al cese inmediato del servicio, sin perjuicio del aplicar los medios necesarios
para ejecutar el cobro por via de apremio.

Articulo 10.- Gestion.

Los interesados solicitaran los servicios regulados en la presente ordenanza
en la Redaccion de la Emisora mediante modelo normalizado (autoliquidacién) y
abonaran el importe correspondiente al mismo mediante tarjeta de crédito y/o
débito o transferencia bancaria. En todo caso, el pago de la tasa tendra caracter
previo a la prestacion del servicio por este Ayuntamiento.

Dicha solicitud deberd detallar la naturaleza, contenido y extension del
servicio deseado.

Articulo 11.- Clausulas adicionales.

1. La redaccion de la Emisora de radio se reserva el derecho de rechazar o
suspender la emisidn de aquella publicidad que, por su naturaleza, dé lugar a tal
determinacion, de acuerdo con la legislacidn vigente.

2. Por causas de fuerza mayor las emisiones o anuncios podran variar el
emplazamiento original de la publicidad contratada o también su eventual
suspensidn, en cuyo caso se gestionara con el contratante la devolucion
correspondiente.

Articulo 12.- Entrada en vigor.

La presente ordenanza entrara en vigor con su publicacion en el Boletin Oficial
de la Regidon de Murcia, de acuerdo con lo previsto en el articulo 70.2 LRBRL.

En Ceuti, a 21 de noviembre de 2025.—La Alcaldesa, Sonia Almela Martinez.

NPE: A-021225-5772 BORM www.borm.es
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474



	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad de Murcia
	9366/2025	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1542/2025) de 26 de noviembre, por la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de profesorado asociado de Ciencias de la Salud.
	9375/2025	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1549/2025) de 27 de noviembre, por la que se convoca concurso público de méritos para la constitución de bolsas de empleo para la contratación de personal docente de sustitución de profesorado
	9134/2025	Anuncio de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1507/2025 de 20 de noviembre, referente a la convocatoria para proveer cuatro plazas de Investigador/a Licenciado/a de la misma.
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad Politécnica de Cartagena
	9166/2025	Resolución Rectoral de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se nombra un Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de Construcciones Navales.
	9163/2025	Resolución Rectoral de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se nombra un Catedrático de Universidad en el área de conocimiento de Teoría de la Señal y las Comunicaciones.
	9168/2025	Resolución Rectoral de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se nombra un Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de Composición Arquitectónica.
	9167/2025	Resolución Rectoral de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se nombra un Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de Ingeniería del Terreno.
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	9172/2025	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario no Especialista, opción Farmacia del citado 
	9176/2025	Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la parte específica del temario correspondiente a las pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Facultativo Sanitario no Especialista
	9177/2025	Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la parte específica del temario correspondiente a las pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Diplomado Sanitario no Especialista, 
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	9443/2025	Decreto n.º 207/2025, de 27 de noviembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención de la Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social a favor de la Institución Ferial Villa Torre Pac
	Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
	y Transformación Digital
	9192/2025	Resolución de 19 de noviembre de 2025 de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se dispone la publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de la prórroga d
	9193/2025	Resolución de 19 de noviembre de 2025 de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se dispone la publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de la prórroga d
	9196/2025	Resolución de 19 de noviembre de 2025 de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se dispone la publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de la prórroga d
	9195/2025	Resolución de 20 de noviembre de 2025 de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se dispone la publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de la prórroga d
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	9066/2025	Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas por la que se otorga a la empresa I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U. la autorización administrativa de previa, la autorización administrativa de construcción y el reconocim
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad de Murcia
	9157/2025	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1502/2025) de 19 de noviembre, por la que se convocan las Pruebas de Acceso a la Universidad para Mayores de 25 años y para Mayores de 45 años, para el año 2026.
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	9170/2025	 Resolución del Secretario General de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, por la que se acuerda la publicación del Contrato-Programa para 2025 entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de
	9186/2025	Resolución del Secretario General de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, por la que se acuerda la publicación del contrato-programa para 2025 entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
	IV. Administración Local
	Águilas
	9091/2025	Edicto del Ayuntamiento de Águilas sobre actualización del Plan Estratégico de Subvenciones para los ejercicios 2024-2026.
	Caravaca de la Cruz
	9304/2025	Aprobación inicial y sometimiento a información pública de la cesión gratuita de uso del local de Gran Vía n.º 19 destinado a Oficina de Documentación de Policía Nacional.
	Cartagena
	9306/2025	Nombramiento del Director General de Vivienda y Promoción Pública del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.
	Ceutí
	9171/2025	Aprobación de la ordenanza fiscal reguladora de las tasas por el servicio de espacios publicitarios de la emisora de radio municipal.
	9179/2025	Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza reguladora del servicio de teleasistencia domiciliaria.
	Fortuna
	9323/2025	Anuncio de exposición pública de la Cuenta General del ejercicio 2024. Expte. n.º 1833/2025. 
	Molina de Segura
	9152/2025	Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza reguladora del uso de viviendas municipales, procedimiento de adjudicación y registro de demandantes de vivienda en alquiler asequible. Expte. n.º: 2025/27012.
	Mula
	9020/2025	Anuncio de aprobación definitiva para alteración de la calificación jurídica de bien municipal.
	Murcia
	9124/2025	Anuncio de nombramiento como funcionaria de carrera del Ayuntamiento de Murcia.
	9125/2025	Convocatorias de concurso-oposición, para proveer, mediante promoción interna, diversas plazas incluidas en las ofertas de empleo 2022 y 2023. (Expediente 2025/01303/000216).
	8591/2025	Anuncio de aprobación definitiva de la modificación puntual del PECHA que afecta al edificio “Bola de Oro”, Murcia. Planeamiento. Expediente 2020/00402/000102.
	8592/2025	Aprobación definitiva de la modificación puntual del PECHA que afecta al inmueble situado en calle Pinares, Murcia.
	9120/2025	Corrección de error en anuncio de aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal 2.1 reguladora de la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del suelo, subsuelo o vuelo del dominio público local, publicado con
	Puerto Lumbreras
	9369/2025	Bases reguladoras de la concesión de autorización para la explotación de 6 barras de bar a instalar en la “Caseta de La Ilusión” durante las Fiestas de Navidad 2025-26, en Puerto Lumbreras.
	San Pedro del Pinatar
	9017/2025	Edicto de nombramientos de personal del Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar.
	9018/2025	Calendario fiscal ejercicio 2026.
	Santomera
	9301/2025	Aprobación definitiva modificación de crédito n.º 33/2025.
	Totana
	9367/2025	Edicto de aprobación definitiva del expediente n.º 5-A/2025 modificación presupuestaria en el Presupuesto 2025 en vigor, de crédito extraordinario y suplemento de crédito financiado con mayores ingresos.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Auto San José Reparaciones, Sociedad Cooperativa
	9317/2025	Acuerdo de transformación de sociedad cooperativa en sociedad limitada.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2025-12-01T14:36:06+0100
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



